
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

Callejón LAS PALMAS Cel. 3017593657 Correo: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

 

El Difícil, noviembre tres (03) de dos mil veintidós (2.022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA.  

Rad. No:  47- 058- 40- 89- 001- 2020- 00110-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOPEHOGAR 

DEMANDADO: RUBEN DARIO OSPINO ORTEGA Y DIANA ANAYA DE LA ROSA. 

 
ASUNTO: 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el escrito enviado por GREIS 

KELLIS VERGARA GUTIERREZ, en su calidad de apoderada de la parte 

demandante, mediante el cual aporta la dirección electrónica del 

demandado RUBEN DARIO OSPINO ORTEGA.  

De conformidad con el artículo 08 de la ley 2213 de 2022: “Las notificaciones 

que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 

de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos…”. 

Por lo expuesto, el Juzgado;  
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DISPONE: 

PRIMERO: TENGASE como dirección electrónica del demandado RUBEN 

DARIO OSPINO ORTEGA jesusleticiajhoanospinomasea@gmail.com   

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO ELECTRÓNICO; 

ADVIRTIÉNDOSE a los sujetos procesales, que cualquier comunicación 

relacionada con este trámite, será recepcionada  en el correo Institucional: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov.co, acatando las medidas 

transitorias de salubridad públicas, adoptada por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

La  Juez, 

 

Firma Electronica 

MARIA  ELENA  BARRIOS   RUIZ. 

 

 
 

Firmado Por:

Maria Elena Barrios Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Ariguani - Magdalena
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